
PÓLIZA:
FILMACIONES



Introducción



• Interés asegurable: El seguro de daños “tiene
interés asegurable toda persona cuyo
patrimonio puede resultar afectado, directa o
indirectamente, por la realización de un riesgo”.
(Artículo 1083 de C. Co.)

• El riesgo asegurable: Corresponde al suceso
incierto que no depende exclusivamente de la
voluntad del tomador, del asegurado o del
beneficiario, y cuya realización da origen a la
obligación del asegurador. Los hechos ciertos,
salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no
constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños
al contrato de seguro. Tampoco constituye
riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de
determinado hecho que haya tenido o no
cumplimiento.

• Prima: Es la contraprestación que el tomador
debe pagar a la aseguradora porque esta asuma
el riesgo

• Siniestro: Se denomina siniestro la realización
del riesgo asegurado. (Art. 1072 del C. Co)

• Declaración del estado del riesgo: El tomador
está obligado a declarar sinceramente los
hechos o circunstancias que determinan el
estado del riesgo, según el cuestionario que le
sea propuesto por el asegurador.



Los derechos y 
obligaciones 
emanados del 
contrato de seguro 
y de las 
condiciones 
particulares.



DERECHOS 

ELENCO PRE-PRODUCCIÓN Y
PRODUCCIÓN

Respectivos deberes o
representaciones en tal producción.

Las pérdidas pecuniarias que
resulten por la imposibilidad de
cualquier persona nombrada
asegurada de las pérdidas
pecuniarias que directamente y
únicamente pueda experimentar en
su calidad de productor de la
producción asegurada, a
consecuencia de enfermedad,
accidente corporal o muerte
durante la vigencia de esta
cobertura, de cualquiera de las

personas nombradas aseguradas y
que le impida a tal persona
comenzar, continuar o completar
sus comenzar, continuar o
complementar sus respectivos
deberes, que directamente resulten
de la tensión emocional que afecte
a dicha persona nombrada
asegurada, como consecuencia de la
muerte de su padre, madre,
cónyugehermano/hermana
ohijo/hija.



NEGATIVOS DE PELÍCULAS Y CINTAS
DE VÍDEO

• Berkley indemnizará al
asegurado las pérdidas
pecuniarias que pueda
experimentar como
consecuencia de los daños físicos
y/o pérdidas materiales directos
que puedan sufrir los bienes
cubiertos como consecuencia de
cualquier causa externa no
específicamenteexcluida.

• Negativo defectuoso

• Berkley garantiza también los
siguientes riesgos:

1. El velado, o el empleo de
materiales defectuosos, o equipos
defectuosos.

2. Revelado, montaje o
procesamientodefectuoso.

3. Corte, "cueing" u otro trabajo de
laboratorio, o la borradura
accidental de

Grabaciones de vídeo o de bandas
sonoras.

4. Exposición accidental a la luz.

Bienes cubiertos

Negativo virgen, existencias de
cintas, película expuesta (revelada o
no), cinta de vídeo, matrices,
interpositivos, positivos, copia de
trabajo, transparencias, copias para
el corte, "cels", trabajo artístico para
películas animadas, y software y
material relacionado empleado para
generar imágenes de ordenador,
bandas sonoras y cintas empleadas
para éstas, causados por un riesgo
cubierto, mientras tales bienes se
empleen o se vayan a emplear en
relación con la producción
asegurada.



ACCESORIOS, DECORADO Y
VESTUARIO Y OTROS BIENES
UTILIZADOS EN EL RODAJE DE
PELÍCULAS

Berkley indemnizará las pérdidas que
sufra el asegurado durante el periodo
de seguro como consecuencia de
pérdida, daño o destrucción de los
bienes cubiertos como consecuencia
directa de cualquier causa externa no
específicamente excluida.

BIENES CUBIERTOS

Los accesorios, decorados,
escenarios, trajes, vestuarios y otros
bienes teatrales similares, tanto si
son propiedad del asegurado, como
si se le han sido confiados, mientras
tales bienes se estén usando o se
vayan a usar en relación con una
producción objeto de este seguro.

EQUIPO Y MATERIAL
CINEMATOGRÁFICO

Berkley indemnizará las pérdidas que
sufra el asegurado durante el periodo
de seguro como consecuencia de
pérdida, daños y/o destrucción del
los bienes cubiertos como
consecuencia directa de cualquier
causa externa no específicamente
excluida.

BIENES CUBIERTOS

Los aparatos y accesorios
cinematográficos, tales como
cámaras, equipos de cámara, equipo
de sonido y alumbrado, equipo
eléctrico y generadores portátiles,
equipo de efectos mecánicos,
unidades de remolque, propiedad del
asegurado o propiedad de terceros,

por la que el asegurado es
responsable, mientras tales bienes se
estén empleando o se vayan a
emplear en relación con una
producción objeto de este seguro.



RESPONSABILIDAD CIVIL SOBRE
BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA
Y CONTROL DEL ASEGURADO

Berkley se compromete a pagar al o
de parte del asegurado los importes
que legalmente le correspondiera
pagar a terceros como perjuicios por
daños materiales que ocurran
durante el período de seguro a
bienes que le hayan sido confiados o
arrendados para que los utilice, los
controle o los custodie y que se
están empleando o se vayan a
emplear en relación con la
producciónasegurada.

GASTOS ADICIONALES

Berkley indemnizará las pérdidas
que sufra el asegurado con motivo
del costo adicional en que
necesariamente incurra al
interrumpirse, demorarse o anularse
la producción asegurada, como
consecuencia directa y única del
daño o de la destrucción de bienes
o servicios utilizados o que fueran a
ser utilizados en tal producción,
debido directamente a cualquier
daño físico externo no
específicamente excluido, y que
ocurra durante el período de
seguro.



RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL

Berkley se obliga a indemnizar al
beneficiario, sujeto a los terminos y
condiciones establecidas tanto en
las condiciones generales de la
poliza como a las particulares de
este modulo, los perjuicios
patrimoniales que cause el
asegurado con motivo de la
responsabilidad civil
extracontractual en que incurra de
acuerdo con la ley colombiana, por
hechos ocurridos durante la
vigencia del seguro, de caracter
accidental, subitos e imprevistos,
imputables al asegurado, que
causen la muerte, lesion o
menoscabo en la salud de las
personas (daños personales) y/o el

deterioro o destruccion de bienes
(daños materiales) y perjuicios
economicos, incluyendo lucro
cesante, como consecuencia directa
de tales daños personales y/o daños
materiales.

La cobertura otorgada bajo este
modulo tiene como propósito el
resarcimiento de la victima, la cual,
en tal virtud, se constituye en el
beneficiario de la indemnización, sin
perjuicio de las prestaciones que se
le reconozcan al asegurado.

Los damnificados tienen accion
directa contra la compañia. Para
acreditar su derecho ante ella, de
acuerdo con lo establecido en el
articulo 1.077 del Código de
Comercio, la victima en el ejercicio
de la accion directa podra en un
solo proceso demostrar la

responsabilidad del asegurado y
demandar la indemnizacion de la
compañia, pero la compañia podra
oponer a la victima las excepciones
que hubiese podido alegar contra el
tomador o el asegurado.

Berkley responderá además, aun en
exceso de la suma asegurada por los
costos del proceso que el tercero
damnificado o sus causahabientes
promuevan en su contra o la del
asegurado, con las salvedades
siguientes:

Si la responsabilidad proviene de
dolo o esta expresamente excluida.



- Si el asegurado afronta el proceso
contra orden expresa de la
compañia, y

- Si la condena por los perjuicios
ocasionados a la victima excede la
suma que delimita la
responsabilidad de la compañia,
esta solo respondera por los gastos
del proceso en proporcion a la cuota
que le corresponda en la
indemnizacion.

Con sujeción a las condiciones
arriba mencionadas, la cobertura
otorgada bajo el presente módulo
se limita a la responsabilidad civil
extracontractual en que incurra el
asegurado derivada de las labores u
operaciones que lleve a cabo el
asegurado en el desarrollo de las
actividades objeto de este seguro,
indicadas en la caratula de la póliza

o en anexo a ella.

Esta cobertura incluye todos los
riesgos que razonablemente forman
parte del riesgo asegurado y que
son inherentes a las actividades
desarrolladas por el asegurado en el
giro normal de las actividades
objeto de este seguro indicadas en
la caratula de la poliza o en anexo a
ella, tales como:

A. Posesión o uso de ascensores y
escaleras automáticas.

B. Operaciones de cargue y
descargue.

C. Uso de instalaciones sociales,
culturales y deportivas y los eventos
que el Asegurado realice en ellas.

D. Realización de eventos sociales,
culturales y deportivos organizados
por el Asegurado.

E. Viajes de funcionarios del
asegurado dentro del territorio
nacional.

F. Vigilancia de los predios
asegurados por personal del
asegurado, incluyendo el uso de
armas y de perros guardianes para
tales propositos.

G. Actos de los directivos,
representantes y empleados del
asegurado en el desempeño de sus
funciones y dentro de las
actividades aseguradas.

H. Posesion o uso de cafeterias,
casinos y restaurantes para uso de
sus Empleados y/o invitados.



OBLIGACIONES

El asegurado empleará la debida
diligencia para asegurarse de que
cualquier persona designada para el
seguro se encuentra en buenas
condiciones físicas y disfruta de
buena salud, en cuanto se refiera a
los deberes que se supone tendrá
que desempeñar, inmediatamente
antes de entrar en vigor la
cobertura.



Exclusiones



EXCLUSIONES GENERALES 

Esta póliza no otorga ninguna
cobertura cuando el tomador del
seguro, asegurado, beneficiario o
afianzado esté incluido en las listas
ofac o del gobierno colombiano en
materia de anti lavado de activos,
anti-terrorismo u otras sanciones
economicas; ni respecto de
indemnizaciones, reembolsos, gastos
o pagos hechos a personas naturales
o jurídicas o efectuados en países
incluidos dentro de las listas ofac; ni
por pérdidas relacionadas directa o
indirectamente con operaciones,
negocios, contratos o vínculos de
cualquier naturaleza con países o
personas naturales o jurídicas
incluidos en las listas ofac o del
gobierno colombiano en materia de

anti lavado de activos, anti-
terrorismo u otras sanciones
economicas; ni por reclamos que se
hagan contra el asegurador o el
asegurado por personas o en
nombre de personas o países que
estén incluidos en las listas ofac o del
gobierno colombiano en materia de
anti lavado de activos, anti-
terrorismo u otras sanciones
económicas.



ESTE SEGURO, NO CUBRE LAS
PÉRDIDAS O DAÑOS QUE, EN SU
ORIGEN O EXTENSION, DIRECTA O
INDIRECTAMENTE, SEAN
CAUSADOS POR O PROVENGA DE:

1. Guerra internacional o civil o actos
perpetrados por enemigos extranjeros,
hostilidades u operaciones bélicas (sea
o no declarada una guerra), rebelion y
sedicion.

2. Asonada, segun su definición en el
codigo penal; motin, o conmocion civil
o popular; huelga; conflictos colectivos
de trabajo o suspension de hecho de
labores; actos mal intencionados de
terceros incluyendo los cometido por
individuos pertenecientes a
movimientos subversivos y los actos
terroristas.

3. Incautación o destruccion de la
propiedad por orden de gobierno de
jure o de facto, o de cualquier

autoridad pública, nacional,
departamental o municipal, salvo
aquellas dirigidas a aminorar o
prevenir la propagación o extension de
cualquier evento amparado.

4. Material para armas nucleares o la
explosion de dichos materiales o
armas.

5. La emision de radiaciones ionizantes,
contaminacion por la radioactividad de
cualquier combustible nuclear o de
cualquier desperdicio proveniente de
la combustión de dichos elementos.
Para los efectos de este numeral,
solamente se entiende por combustión
cualquier proceso de fision nuclear que
se sostenga por sí mismo.

6. Dolo, culpa grave y los actos
meramente potestativos del tomador,
asegurado o beneficiario.

7. La averia, merma o pérdida de una
cosa, proveniente de su vicio propio,
entendiéndose por tal el germen de

destruccion o deterioro que llevan en
si las cosas por su propia naturaleza o
destino, aunque se las suponga de la
mas perfecta calidad en su especie.

8. Faltantes de inventario o
errorescontables.

9. Chantaje, estafa, extorsión y
secuestro.

10. Pérdidas o daños materiales de
bienes de comercioilegal.

11. Lucro cesante o pérdida o daño
consecuencial.

12. La simple suspensión de labores.

13. Actos fraudulentos, deshonestos o
criminales de cualquier empleado,

Administrador, socio o representante
del asegurado.



EXCLUSIONES AL AMPARO

ELENCO PRE-PRODUCCIÓN Y

PRODUCCIÓN

Además de las exclusiones
contenidas en las exclusiones
generales de la póliza, quedan
excluidas de esta cobertura las
pérdidas directa o indirectamente
causadas por o derivadas de:

1. La utilización, por parte de la (s)
persona (s) nombrada (s) asegurada
(s) de aparatos de vuelo, salvo como
pasajeros.

2. La participación de la (s) persona
(s) nombrada (s) asegurada (s) en
cualquier actividad peligrosa, o en
cualquier efecto especial peligroso
sin el consentimiento por escrito de
berkley.

3. La imposibilidad física para
continuar los trabajos debida a
embarazo, menstruación, parto o
condiciones relacionadas, sufridas
por cualesquiera de las mujeres
aseguradas nombrada (s)como
persona (s) asegurada (s).

4. Alergias y/o herpes facial cuando
la persona asegurada haya padecido
tales alergias o herpes facial en
alguna ocasión antes de la
producción asegurada.

5. Cualquier persona (s) nombrada
(s) asegurada (s) de menos de nueve
años de edad, que contraiga
parotiditis, varicela, sarampión,
rubéola, tosferina, escarlatina,
amigdalitis o difteria.

6. Pérdida de efectivo, valores u otra
consideración entregada por el
asegurado como dinero de rescate
como consecuencia de un secuestro
o supuesto secuestro.

7. El abuso de medicamentos y/o uso
de drogas, así como la intoxicación
etílica.

8. Cualquier enfermedad o condición
de salud preexistente a la fecha de
efecto de la cobertura o de
naturaleza recurrente, salvo que sea
expresamente aprobada por Berkley.



EXCLUSIONES AL AMPARO

NEGATIVOS DE PELÍCULAS Y

CINTAS DE VÍDEO

Además de las exclusiones
contenidas en las exclusiones
generales de la póliza, quedan
excluidos de esta cobertura las
pérdidas directa o indirectamente
causadas por o derivadas de:

1. Deterioro, humedad atmosférica o
cambios en condiciones
meteorológicas; exposición a
temperaturas extremas, a menos
que sea debido a un riesgo que, de
otra forma quedaría cubierto, y a
menos que quede fuera del control
del asegurado.

2. La pérdida, daño o destrucción de
negativos o cintas, incluyendo
duplicados de trabajo o "outakes"

causado por, o derivado de un acto
intencional cometido por el
asegurado,o bajo su dirección.

3. Exposición intencional de cintas de
vídeo o grabaciones de vídeo a
campos magnéticos o eléctricos
excepto cuando sea en relación con
la grabación o reproducción de tales
videos.

4. Errores u omisiones como
consecuencia de no cumplir las
instrucciones oespecificaciones del
material o equipo utilizado en la
producción, o las prácticas
generalmente aceptadas y aplicadas
en el mercado. Esta exclusión se
aplica en particular a los errores de
juicio en la exposición, iluminación o
grabación de sonido, o por el uso de
tipos de cámaras, lentes o película o
cinta en blanco no adecuados; las
pruebas de película en blanco,
material técnico o nuevas técnicas, y

trabajos experimentales.

5. Retrasos o demoras en la entrega
de película o cinta enblanco.

6. Rayos x, sistemas de rayos x,
aparatos de inspección
fluoroscópica, radiación
electromagnética, contaminación
radioactiva, exposición a materiales

Radioactivos, sea o no controlado y
sea tal pérdida próxima o remota.

Bienes excluidos:

Quedan excluidas de esta cobertura
las cintas de apoyo, recortes, película
no usada o existencias dearchivo.



EXCLUSIONES QUE APLICAN AL

AMPARO ACCESORIOS, DECORADO Y

VESTUARIO Y OTROS BIENES

UTILIZADOS EN EL RODAJE DE

PELÍCULAS

1. Insectos, roedores, vicio propio,
defecto latente, defecto o avería
mecánica o estructural, desgaste,
deterioro paulatino, deterioro debido a
ambiente húmedo o seco, extremos o
cambios de temperatura, contracción,
evaporación, pérdida de peso,
oxidación, contaminación, derrame de
contenido, a no ser que la causa sea un
riesgo no excluido.

2. Daños en bienes sobre los que se esté
trabajando y que resulten directamente
de tal trabajo, ni pérdida o daño a
cualquier bien que se esté
construyendo, alterando, reparando o
comprobando, a menos que ocurra un
incendio o una explosión accidental, y
en tal caso sólo se indemnizará la
pérdida o el daño causado por tal
incendio o explosión.

3. Las faltas descubiertas al hacer

inventario, o las faltas inexplicables o
misteriosas.

4. Lluvia, aguanieve, nieve o granizo,
arrastrado o no por el viento, sobre
bienes almacenados a la intemperie
(excepto cuando se encuentren en el
lugar del rodaje).

5. Cortocircuito u otro daño,
perturbación o fallo eléctrico, a menos
que sea seguido por incendio y en tal
caso sólo se indemnizará la pérdida o el
daño causado por tal incendio. Daño o
destrucción a bienes causado por o a
consecuencia de actos intencionados
del asegurado, o cometidos siguiendo
instrucciones del mismo.

Bienes excluidos:

1. Material cinematográfico.

2. Los animales, jardines, céspedes,
árboles, plantas, arbustos y similares, (a
menos que sean usadas como parte de
un decorado teatral), cuentas, facturas,
divisas o dinero, billetes, valores, sellos,
escrituras, evidencias de deudas, cartas
de crédito, tarjetas de crédito,
pasaportes y billetes ferroviarios o de
avión o de cualquier otra índole.

3. Inmuebles o estructuras
permanentes, incluyendo, pero no
limitado, a obras de reforma o mejoras.
Esta exclusión no se aplicará a los
inmuebles o estructuras construidos en
relación con la producción asegurada.

4. Muebles e instalaciones que no se
usen o no se pretenda usar como parte
de un decorado teatral.

5. Aeronaves (incluyendo planeadoras y
vuelo libre), embarcaciones, vagones o
equipo ferroviario, motocicletas,
vehículos a motor u otros medios de
transporte motorizados, salvo (1)
mientras sean usados como parte de un
decorado teatral y no estén en
movimiento, o (2) mientras sean
transportados a o desde un decorado y
no sean autopropulsados.

6. Película o cinta de vídeo según queda
definida en el amparo 1.2. De esta
póliza, a menos que sea usada como
accesorio en un decorado teatral.



EXCLUSIONES EQUIPO Y MATERIAL

CINEMATOGRÁFICO

1. Insectos, roedores, vicio propio,
defecto latente, defecto o avería
mecánica o estructural, desgaste,
deterioro paulatino, deterioro debido a
ambiente húmedo o seco, extremos o
cambios de temperatura, contracción,
evaporación, pérdida de peso,
oxidación, contaminación, derrame de
contenido, a no ser que la causa sea un
riesgo no excluido.

2. Daños en bienes sobre los que se
esté trabajando y que resulten
directamente de tal trabajo, ni pérdida
o daño a cualquier bien que se esté
construyendo, alterando, reparando o
comprobando, a menos que ocurra un
incendio o una explosión accidental, y
en tal caso sólo se indemnizará la
pérdida o el daño causado por tal
incendio o explosión.

3. Las faltas descubiertas al hacer
inventario, o las faltas inexplicables o
misteriosas.

4. Lluvia, aguanieve, nieve o granizo,
arrastrado o no por el viento, sobre
bienes almacenados a la intemperie
(excepto cuando se encuentren en el
lugar del rodaje). Daño o destrucción a
bienes causado por o a consecuencia
de actos intencionados del asegurado,
o cometidos siguiendo instrucciones
del mismo.

Bienes excluidos:

1. Película o cinta de vídeo.

2. Accesorios, decorados o vestuario.

3. Inmuebles permanentes y contenido
de oficinas, incluyendo, pero no
limitado a obras de reforma o mejoras,
se construyan o no en relación con una
producción asegurada.

4. Aeronaves (incluyendo planeadoras
y vuelo libre), embarcaciones, vagones
o equipo ferroviario.

5. Vehículos a motor autorizados para
el uso en la vía pública, camiones de
equipo móvil, unidades móviles de
estudios, caravanetas, o unidades
autopropulsadas similares.



EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD

CIVIL SOBRE BIENES BAJO

CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL

DEL ASEGURADO

1. Daños a o destrucción de bienes a
causa de actos intencionados del
asegurado o cometidos siguiendo
instrucciones del mismo.

2. Daños a o destrucción de bienes
derivados de la tenencia, operación
o empleo de vehículos a motor
(particulares o industriales),
aeronaves, embarcaciones, vagones
o equipo ferroviario, incluyendo
daño físico a cualquiera de éstos,
salvo el rodaje en relación con la
producción asegurada.

3. Daños a o destrucción de bienes
materiales que puedan ser
asegurados bajo cualquier otra
sección de la póliza, tales como
negativos, accesorios, decorados o
vestuarios, o material
cinematográfico. Esta exclusión será
de aplicación también a existencias
de archivo.

4. Daños a o destrucción de locales
(incluyendo inmuebles e incluyendo
la pérdida de uso de los mismos),
alquilados o arrendados al
asegurado con cualquier fin salvo el
rodaje en relación con la producción
asegurada. Esta exclusión se refiere a
cualquier inmueble utilizado como
residencia para los protagonistas y
equipo de producción de la película
asegurada.

5. Pérdida o daño derivado de faltas
descubiertas al realizar un inventario,
robo o hurto, las faltas inexplicables
o misteriosas.

6. Pérdida de o lesiones a cualquier
animal, salvo el rodaje en relación
con la producción asegurada.

7. Daños a jardines, céspedes,
árboles, plantas, arbustos y similares.



EXCLUSIONES GASTOS

ADICIONALES

1. Insectos, roedores, vicio propio,
defecto latente, defecto o avería
mecánica o estructural, desgaste,
deterioro paulatino, deterioro debido a
ambiente húmedo o seco, extremos o
cambios de temperatura, contracción,
evaporación, pérdida de peso,
oxidación, contaminación, derrame de
contenido, a no ser que la causa sea un
riesgo no excluido. No obstante,
respecto a avería mecánica o
estructural, esta exclusión no se
aplicará a generadores o equipos de
cámara, siempre que tales equipos
fueran plenamente comprobados y
encontrados en buen estado de
funcionamiento al comenzar el rodaje.

2. Daños en bienes sobre los que se
esté trabajando y que resulten
directamente de tal trabajo, ni pérdida

o daño a cualquier bien que se esté
construyendo, alterando, reparando o
comprobando, a menos que ocurra un
incendio o una explosión accidental, y
en tal caso sólo se indemnizará la
pérdida o el daño causado por tal
incendio o explosión.

3. Las faltas descubiertas al hacer
inventario o las faltas inexplicables o
misteriosas, así como el retraso o
demora en la entrega de los bienes.

4. Lluvia, aguanieve, nieve o granizo,
arrastrado o no por el viento, sobre
bienes almacenados a la intemperie
(excepto cuando se encuentren en el
lugar del rodaje).

5. Daño o destrucción a bienes
causado por o a consecuencia de actos
intencionados del asegurado, o
cometidos siguiendo instrucciones del
mismo.

6. Cortocircuito u otro daño,
perturbación o fallo eléctrico, a menos
que sea seguido por incendio y en tal
caso sólo se indemnizará la pérdida o
el daño causado por tal incendio; no
obstante, esta exclusión no se aplicará
a generadores portátiles siempre que
éstos fueran plenamente comprobados
y encontrados en buen estado de
funcionamiento antes de ser usados.

7. Pérdida de o daño a material
cinematográfico según queda definido
en el amparo 1.2. De esta póliza, bajo
la seccion de bienes cubiertos.

8. Pérdida de uso o reemplazo de
animales debido a cualquier causa.

9. Cualquier daño físico a bienes
materiales o los gastos incurridos en la

Compra, construcción, reparación o
reposición de dichos bienes materiales.



EXCLUSIONES CONTENIDOS

DE OFICINA

1. Insectos, roedores, vicio propio,
defecto latente, defecto o avería
mecánica o estructural, desgaste,
deterioro paulatino, deterioro debido a
ambiente húmedo o seco, extremos o
cambios de temperatura, contracción,
evaporación, pérdida de peso, oxidación,
contaminación, derrame de contenido, a
no ser que la causa sea un riesgo no
excluido.

2. Daños en bienes sobre los que se esté
trabajando y que resulten directamente
de tal trabajo, ni pérdida o daño a
cualquier bien que se esté construyendo,
alterando, reparando o comprobando, a
menos que ocurra un incendio o una
explosión accidental, y en tal caso sólo se
indemnizará la pérdida o el daño
causado por tal incendio o explosión.

3. Las faltas descubiertas al hacer
inventario, o las faltas inexplicables o
misteriosas.

4. Lluvia, aguanieve, nieve o granizo,
arrastrado o no por el viento, sobre
bienes almacenados a la intemperie.

5. Cortocircuito u otro daño,
perturbación o fallo eléctrico, a menos
que sea seguido por incendio y en tal
caso sólo se indemnizará la pérdida o el
daño causado por tal incendio.

6. Daño o destrucción a bienes causado
por, o a consecuencia de actos
intencionados del asegurado, o
cometidos siguiendo instrucciones del
mismo.

7. Robo de bienes cubiertos situados en
vehículos.

Bienes excluidos:

1. Película o cinta de vídeo.

2. Accesorios, decorados o vestuario.

3. Antigüedades, objetos de arte, pieles,
joyas, piedras / metales / aleaciones
preciosas o semipreciosas, animales,
plantas vivas, cuentas, facturas, divisas o
dinero, billetes, valores, sellos escrituras,
evidencias de deudas, cartas de crédito,
tarjetas de crédito, pasaportes, y billetes
de tren o de avión o de cualquier otra
índole.

4. Aeronaves (incluyendo planeadoras y
vuelo libre), embarcaciones, vagones o
equipo ferroviario.

5. Vehículos a motor autorizados para el
uso en la vía pública, camiones de
equipo móvil, unidades móviles de
estudios, caravanetas, o unidades
autopropulsadas similares.



EXCLUSIONES

RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL.
• Bienes o propiedades que pertenecen

alasegurado.

• Jardines, céspedes, plantas, arbustos
yárboles.

• Bienes o propiedades que, al ocurrir un
siniestro, se encuentren en poder del
asegurado para su custodia o control a
excepción de:

A) los efectos personales
(incluyendo automóviles),
propiedad de los visitantes o
personal del asegurado.

B) los locales donde el asegurado
está trabajando en relación con la
producción asegurada y que no
sean de su propiedad, o
arrendados a él.

• La responsabilidad derivada de la tenencia,
posesión, mantenimiento, uso, carga o
descarga por, o de parte del asegurado, de
aeronaves, buques o cualquier artefacto
destinado a la navegación o con sustentación
acuática o aérea, ascensores, equipo
ferroviario o vehículos a motor y de los
elementos remolcados o incorporados a los
mismos, a excepción de:

I) Maquinaria autopropulsada;

Ii) Embarcaciones de menos de
15 metros o que sean accionadas
únicamente por remos o pedales,

y que se utilicen en
aguas interiores o territoriales,
siempre y cuando los daños no
sean susceptibles de

cobertura por un
seguro obligatorio.

Iii) Operaciones de carga y
descarga de cualquiervehículo.

• Todo tipo de escape, polución o
contaminación, a no ser que sea causado por
un hecho repentino, inesperado y no
intencionado, ocurrido durante la vigencia de
la póliza.

• Indemnizaciones que tengan o representen el
carácter de multa, pena, castigo o ejemplo,
así como las consecuencias de suimpago.

• La responsabilidad civil contractual que
exceda lalegal.

• Daños ocasionados por productos.

• La responsabilidad civil derivada de
accidentes laborales del personal al

• Servicio del asegurado, salvo pacto en
contrario.

• Cualquier actividad peligrosa, o cualquier
efecto especial peligroso que n tenga el
consentimiento por escrito de berkley.

• Obligaciones o responsabilidades adquiridas
por el asegurado en virtud de contratos y, en
general, la responsabilidad civil contractual.

• Responsabilidad civil profesional.

• Daños morales, punitivos y/o
ejemplarizantes.

• Daños fisiologicos o de relacion.

• Pérdidas patrimoniales puras que no sean
consecuencia de un daño material

• Personal cubierto por estemodulo



• Daños ocasionados a los bienes del
asegurado o a la persona y/o bienes
de sus administradores o
trabajadores a su servicio, asi como
a sus conyuges o parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad o unico civil.
Cuando el asegurado sea persona
natural, daños a las personas o a los
bienes de su conyuge o de sus
parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad, segundo de
afinidad o unico civil o daños
personales ocasionados por una
infeccion o enfermedad padecida
por el asegurado, asi como los daños
de cualquier naturaleza causados
por enfermedad de animales
pertenecientes al asegurado o
suministrados por el mismo o por
los cuales sea legalmente
responsable.

• La inobservancia o la violacion de
disposiciones legales o de
instrucciones y estipulaciones
contractuales, a no ser que ni el
asegurado ni personas con
funciones directivas hayan actuado
dolosamente ni hayan permitido

una actuacion dolosa de los demas
empleados.

• Asbesto en estado natural o por sus
productos asi como daños en
relacion con operaciones y
actividades expuestas a polvo que
contenga fibras de amianto.

• Daños geneticos a personas o
animales.

• Deslizamiento de tierras, fallas
geologicas, inconsistencia del suelo
o subsuelo, vibracion del suelo,
debilitamiento de bases o cimientos,
asentamientos o variacion del nivel
de aguas subterraneas.

• Fabricación, uso, transporte o
almacenamiento de explosivos.

• Hurto, hurto calificado, falsificacion,
abuso de confianza y en general
cualquier acto de apropiacion
indebida de bienes de terceros.

• Productos fabricados, entregados o
suministrados por el asegurado o
bien por los trabajos ejecutados,
operaciones terminadas o por
cualquier otra clase de servicios

prestados siempre y cuando se
hallen fuera de los predios
asegurados y su posesion fisica,
custodia o control hayan sido
definitivamente conferidos
aterceros.

• Reclamaciones presentadas entre si
por las personas que aparezcan
conjuntamente nombradas como
asegurado en la caratula de la poliza
o en anexo a ella.

• Reclamaciones realizadas ante
jurisdicciones diferentes a la
colombiana.

• Toda clase de siniestros ocurridos
fuera de la republica de colombia.



CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN Y

LIMITACIÓN POR SANCIONES – APLICA

PARA TODAS LAS COBERTURAS

La compañia no otorga cobertura y no
es responsable de pagar cualquier
reclamo o proporcionar algún
beneficio en virtud de la presente,
hasta el punto de que la prestación de
dicha cobertura, el pago de tal
reclamo o disposición de dicho
beneficio exponga a la compañia a
cualquier sanción, prohibición o
restricción de conformidad con las
resoluciones de las naciones unidas o
las sanciones comerciales o
económicas, leyes o reglamentos de la
unión europea, reino unido, australia o
estados unidos de américa.



Garantías de los 
productos 
ofrecidos



Respecto de las garantías que se
establezcan, dependerán del análisis
que realice Berkley de las
condiciones de cada póliza.



Alcance de los 
servicios de 
intermediación



a) Ofrecer y promover la
celebración y renovación de
contratos de seguros, de manera
profesional y con la asesoría que
requiere el cliente al momento
de vincularse por intermedio
suyo, en los ramos que Berkley
Colombia tenga autorizados por
la SFC y los que en un futuro le
llegasen a ser autorizados.

b) Efectuar las gestiones de
cobranza del valor de las primas
que correspondan a Berkley
Colombia, correspondientes a
todos los contratos o negocios
que celebre Berkley Colombia
con su intermediación y
asegurarse que los pagos
correspondientes se realicen
mediante consignación en la
cuenta establecida por Berkley
Colombia o mediante cheque
girado exclusivamente a nombre
de Berkley International Seguros
Colombia S.A. Bajo ninguna
circunstancia intermediario podrá
indicar a los clientes de Berkley
Colombia, que el valor
correspondiente a las primas,
puede ser consignado en sus
cuentas o en cuentas distintas a

aquellas cuyo titular sea Berkley
Colombia.

c) Representar a Berkley Colombia
ante el tomador, asegurado o
beneficiario en los asuntos que
expresamente Berkley Colombia
la faculte, relativos a los
contratos celebrados con su
intermediación, siempre y
cuando dicha delegación conste
por escrito.



Costos del 
producto y su 
comercialización 
(art. 9 Ley 1328 de 
2009)



Forma de vinculación 
contractual del 
intermediario con la 
entidad y su estado de 
inscripción Sistema 
Unificado de Consulta 
de Intermediarios de 
Seguros 



Agencia Colocadora
de Seguros

Agentes
independientes 



Responsabilidad 
del intermediario 
frente al 
consumidor 
financiero 



Las actuaciones de los agentes y
agencias de seguros en el
ejercicio de su actividad obligan a
la entidad aseguradora respecto
de la cual se hubiere promovido
el contrato, mientras el
intermediario continúe vinculado
a ésta.



Autorización 
otorgada por la 
entidad 
aseguradora para 
comercializar el 
producto ofrecido 



Berkley Colombia ha asignado
una clave que lo autoriza como
intermediario de seguros, previo
registro conforme a lo
establecido en el art. 2.30.1.2.5
del Decreto 2555 de 2010.



Procedimiento, 
plazos y 
documentación 
para la 
reclamación de 
un siniestro



El asegurado en cuanto tenga
conocimiento de que cualquier
persona(s) nombrada(s)
asegurada(s) cubierta por la
póliza no pueda comenzar o
continuar con sus deberes y que
de ello pueda resultar una
reclamación, el asegurado se
comprometerá a:

1. Informar a BERKLEY
inmediatamente de las
circunstancias del caso.

2. Obtener y remitir a BERKLEY el
certificado de un médico
debidamente calificado,
determinando las circunstancias
de la incapacidad.

3. BERKLEY tendrá derecho a
seguir disponiendo en cualquier
momento razonable del derecho
de reconocimiento de la persona
incapacitada, a través del médico
de BERKLEY.

El incumplimiento de cualquiera
de estas condiciones dará lugar a
la pérdida de derecho a la
indemnización.



Canales por 
medio de los 
cuales se puede 
formular una 
petición, queja o 
reclamos 



Email:
servicioalcliente@berkley.com.co

Teléfonos y Oficinas:

Bogotá: tel: 3572727 ext 4444 –
Cra. 7 No. 71- 21 of. 1002 T. B

Medellín: tel. (4)3222707 Calle
7Sur No. 42-70 Of. 2501 Edf
Forum

Bucaramanga: (7) 6898099 Cra.
29 45-45 Of. 1314 Edf.
Metropolitan

Barranquilla (5) 3187620 Cra.
51B 80-58 Of. 410 Ed. Smart
Office Center

mailto:servicioalcliente@berkley.com.co

